
Re;ista · de Derecho y 

Fundamentos 
Mar.ítir11ª 

de la 
del 

Soberanía 
P '* eru 

Por ALFONSO .ARIAS-SCHREIBER P. 

Embajador 

Resumen.- La presente es una síntesis informal de las razones por las 
cuales el Gobierno peruano proclamó y mantiene su soberanía en una 
zona marítima de 200 millas- Comprende: Los antecedentes de este lí­
mite; los principales fundamentos que lo sustentan; las perspectivas 
de su consolidación internacional. 

T. ANTECEDENTES DEL LIMITE DE LAS 200 MILLAS 

A grandes rasgos, la historia del régimen jurídico del mar 
puede ser resumida en tres etapas o concepciones principales (1): 

En primer término, la idea del mar cerrado, sostenida por 
el Imperio Romano con relación al Mediterráneo, por las Repú­
blicas de Venecia y Génova respecto del Adriático y del Mar 
de Liguria, por los Reinos de España y Portugal con motivo de 
los descubrimientos en el Atlántico, por Suecia y Dinamarca so­
bre el mar Báltico y el mar del Norte y por Gran Bretaña sobre 
el "mar británico". ' 

(*) 'conferencia dictada el 9 de abril de 1970, en el centro de Altos Estudios MW­
tares (CAEM) , por el Autor en su calidad de Director de Soberanla y Fronteras del :Mi­
nisterio de Rel a ciones Exteriores . 

( 1) Esta es, por cierto, una simplificación did áctica, pues las concepciones sobre 
el régimen Juridlco del m a r se han Ido alternando a lo laTgo de la his toria . Asi, en la 
antigüedad Ulplano sostuvo que la natural eza babia abierto el mar para todo s, Y Celso 
afirmó que el uso del mar era común a tOda la humanid ad. La coexistenci a de las aguas 
territoriales y el alta mar fue admitida en el siglo XVII por e1 proplo,John Belden , qul en 
sefialó como limite el alc ance de la vista a esde la playa; y el Jurista holandés Cornello 
van Bynkesboek, en su obra "Dominio de los Mares" (1702), opinó qµe la pot.est ad t erri­
torial terminaba donde llegaba e l alcance d e las armas , principio que el sicili ano Gallan! , 
en. 1782, tradujo en el limite de las 3 mill a s , por ser ese el alcance de los catione s de la 
época . Además ya en el siglo XVIII 1Os E stados se arro garon competencia adm1nlstratlv a 
en una zona contigua a su mar territorial para fines policiales, aduanerc,s y sanitarios . 
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Luego el principio de la libertad de los mares , justi fi ca do 
por Hugo Grotius en 1609 para defender los. derechos d e lo s ho­
landeses en el comercio de las Indias Orientales; obj et ad o en 
1635 por John Selden , para quien Su Majestad Brit á nic a era el 
señor de todos los mares , y luego reasumido por Em érico de 
Vattel en 1758, con el argumento de que el mar no podí a' se r 
apropiado y que sus recursos eran inextinguibles ; 

Finalmente, la conciliación de ambos criterios , al admitirse 
la coexistencia de ·la alta m ar y el mar t err-itorial con re g ímenes 
claramente distintos , desde fines del siglo XVIII hast a nuestros 
días , en que está surgiendo un concepto complementario que po­
dría definirse.. como el mar patr imonial . . 

a) 

b) 

c) 

Es oportuno tener presente: 

Que las concepciones y regulaciones sobre el mar fueron ela­
boradas y sustentadas hasta hace poco en función de los 
intereses nacionales de las grandes potencias marítimas , 
unas veces con abierta franqueza y otras bajo la ap a rente 
justificación de servir a la comunidad internacion al ; 
Que no ha habido nunca una regla · universa! conven~d?- ex­
presamente por los Estados. sino cuando mas un a tacita Y 
siempre parcial aceptación de disposiciones o prácticas ori­
ginalmente unilaterales , que hoy se han vuelto obsole!as , 
como la de establecer en 3 millas el límite del mar ternto-
torial , por ser ése el alcance del disparo del cafj.ón ; , . 
Que el fracaso de los intentos para adoptar un solo r~ g!men 
a este respecto , por el repetido desacuerdo de pos1c10nes 
entre los países , obedece a una diversidad de factor es de 
?rden geográfico, económico y polít'ico que no pueden ser 
ignorados ni uniformados . · · 

El límite de 1a jurisdicción marítima hasta las 200 millas 
del litoral , no fue inventado por los países que hoy lo defi enden. 
Co~o lo recuerda un reciente estudio de "The Adl a i Stevenson 
lnst1tute of International Affairs" (2): 

"El apartamie nto de la absoluta libe rtad d e los mar.es y del límite 
dE; las tres milla s ganó impor tanci a durant e la Pre s id e n cia d e Fran­
fhn D. Roosevelt, cuando los Estados Unid os a dop tar on una p o-

(2) Th e "Flsh ln g" Issue, separa.ta del t raba.Jo prepa ra.do p or un grupo d e "Th e 
Adlal Stevenson Inst ltute of Interna.tlon al Affa.tr s" , Enero d e 1970 . 
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s1c1on altamente liberal sobre las excepciones a la regla de las 
tres millas. · El movimiento Latinoamericano de las 200 millas es 
una proyección del liberalismo de EE.UU. anterior a 1947. Después 
de abrir lo que Kaplan y Katzenbach caracterizaron como "caja 
de Pandora", los Estados Unidos retrocedieron a la antigua doctri­
na de la libertad de los mares y de la regla de las tres millas, decla­
rándolas en el mejor interés para todas las naciones y justas para 
todas . . . . . . Mientras las potencias marítimas intentan mantener 
el antiguo orden contra las demandas del mundo en desarrollo pa­
ra una mayor participación en el control de las riquezas oceánicas, 
las naciones en desarrollo consideran la libertad de los mares co­
mo apenas poco más de un pretexto para el control y la explota­
ción, por las grandes potencias, de los fondos marinos y los recur­
sos pesqueros, a expensas de aquellas y tal vez en contra de los 
mejores intereses de la humanidad". 

Entre las acciones o disposiciones tomadas o patrocinadas 
por los Estados Unidos de América, cabe mencionar las siguien­
tes: 

l. La Ley contra el Contrabando, de 3 de Agosto de 1935, 
que autorizó al Presidente para proclamar un área extensiva cien 
millas al Norte y al su·r del punto en que merodee sospechosa­
mente un barco extranjero, incluyendo todas las aguas dentro 
de sesenta y dos millas desde la costa. 

2. El decreto del Preside nte Roosevelt, de 5 de Setiembre 
de 1939, ordenando el patrullaje de las costas de Estados Uni-

. dos e Indias Occidentales hasta 200 millas de distancia, con el 
objeto de observar las actividades de los beligerantes; oportu­
nidad en que el Presidente declaró que las aguas territoriales 
de Estados Unidos se extendían hasta donde llegaba el interés 
de los Estados Unidos, aunque no necesariamente las 200 mi-
llas patrulladas. · 

3. La D eclaración de Panamá , de 3 de Octubre de 1939, 
por la cual los Estados Americanos establecieron una zona de 
defensa de . 300 millas alrededor del hemisferio, exceptuando 
Canadá, en ejercicio de su "dere ·cho inherente" a dejar dicha 
zona libre de la comisión de cualquier acto hostil por cualquier 
nación beligerante no americana. 

4. El Tratado Int eramerican o de Asistencia Recíproca, 
suscrito en Río el 2 de Set iembre de 1947, que dió permqnencia 
a la zond de seguridad y la extendió desde el polo Norte hasta 
el polo Sur. 
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S. La propuesta del Presidente Roosevelt en u n a car ta 
al Secretario de Estado, en 1943, para la división del Golfo de 
México entre Estados Unidos y México, y en la .que dijo: " Du­
rant~ muchos años he pensado que el viejo límite de las tres mi­
llas o el límite de las veinte millas debe ser sobreseído por una 
regla de sentido común ..... " 

6. La Proclamación del Presidente Truman sob re Plata­
forma Continental ( N 9 2667, de. 28 de Setiembre de 1945) , con­
siderando "los recursos naturales del subsuelo y del lecho de la 
plataforma continental subyacente al alta mar pero contigua 
a las costas dé los Estados Unidos, como pertenecientes a los 
Estados Unidos y sujetos a su jurisdicción y control " . 

7. La Proclamac ión del Presidente Truman sobre P esq u e­
rías (N 9 2668, de 28 de Setiembre de 1945 ), justificando el esta­
blecimiento de "zonas de conservación en aquellas áreas del alta -­
mar contiguas a las costas de los Estados U nidos en las cuales 
las actividades pesqueras se han desarrollado o pueden en el fu­
turo ser desarrolladas y mantenidas en una escala substancial " . 
De acuerdo con esta Proclamación, la pesca por nacionales de. 
Estados Unidos quedaría sujeta " al control y jurisdicción de los 
Estados Unidos . .... . " , mientras que la pesca por otros nacio-
nales sería regulada de común acuerdo. 

Es interesante señalar que el Presidente Truman no hizo 
referencia a principio alguno del Derecho Internacional, sino que 
alegó razones económicas, de conservación y autodefens a , fun­
dadas en el interés de sus nacionales y en los derechos del Esta­
do costero. 

Las sorpresivas y unilaterales proclamaciones del Presiden­
te de los Estados Unidos fueron pronto recogidas por los Gobier­
n_os de otros países del continente americano, en el ord en . que 
sigue: 

1945, 

1946, 

Octubr~ 29 - México- Declaración presidencial y sucesi­
va enmienda de la Constitución , reivindicando la propie­
dad del Estado sobre la plataforma continental y el le­
~ho submarino , así como sobre las aguas que cubren esas 
areas en la extensión fijada por el Derecrao Internacional; 
Marzo 19 - Panamá - Artículo de la Constitución decla­
rando que pertenece al Estado la plataforma continental 
s~bmanna correspondiente al territorio nacional (modi­
ficado en 1967 hasta 200 millas) ; 



1946, 

I 

1947, 

1947, 
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Octubr e 11 - Argentina - Decreto declarando pertene­
cientes a la soberanía nacional "el mar epicontinental y 

· el zócalo continental argentino" (modificado en 1966 
por una ley que extendió la soberanía de la nación hasta 
200 millas de la costa); 
Junio 23 - Chile - Declaración pFesidencial proclaman­
do la soberanía sobre la plataforma continental y sobre 
el mar adyacente en toda la extensión necesaria para re­
servar , proteger , conservar y aprovechar los recursos y ri­
quezas naturales que en él se encuentren, y estableciendo 
una zona de protección y control de 200 millas. 
_Agosto 19 - Perú - Decreto declarando que la soberanía 
y jurisdicción nacionales se extienden a la plataforma 
continental y se ejercen también sobre el mar adyacente 
en toda la extensión necesaria para reservar, proteger, 
conservar y utilizar los recursos y riquezas naturales que 
en él se encuentren, y estableciendo una zona de control 
y protección de 200 millas. 

Parecidas disposiciones -aunque con algunas variantes­
fueron luego adoptadas por Costa R ica ( 1948, hasta 200 mi­
llas, sin efecto en 1950, ley vetada en 1966), Nicaragua ( 1948, 
sobre la plataforma, en 1965 zona de competencia especializada 
hasta 200 millas) ,. Guatemala (1949, sin fijar extensión), H on­
duras ( 1950 hasta 200 millas , sin efecto meses después y en 
1957), El Salvador (1950, mar territorial de 200 millasL Bro,­
sil ( 1950 sobre la plataforma continental , en 1970 mar territo­
rial de 200 millas), Ecuador (1951 sobre la plataforma, 1952 
hasta 12 y luego 200 millas de zona marítima, y en 1966 200 mi­
llas de mar territorial) , Repú blica Dominicana ( 1952, 3 más 12 
millas de zona contigua, reducidas a 6 y 6 millas en 1969) , Ve­
nezuela (1953 sobre la plataforma, y en 1956 hasta 12 millas) , 
Cu~a (1955 hasta 10 ~illas) y Uruguay (1963, 6 de mar terri­
tonal y 6 de zona contigua , en 1969 mar territorial de 200 mi­
llas) . 

En cuanto a los otros países americanos , el Canadá acaba 
de establecer zonas de control hasta 100 millas de la costa para 
prevenir la contaminación de las aguas en el Archipiélago Artico ; 
ha extendido a 12 millas el mar territorial y ha establecido asi­
mismo líneas cerradas de pesquerías a través de las entradas de 
determinados sectores marítimos , para proteger y conservar los 
recursos existentes en éllos, Colom bia ha mantenido hasta la fe-
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cha 12 millas de mar territorial, si bien existe un proyecto para 
ampliar su jurisdicción hasta 200 millas, que fue aprobado en la 
Cámara de Diputados y en la respectiva ·comisión del Senado. 
El mar territorial de Haití es de 6 millas; y el de Ba,rbados, Gu,­
yana, ]a1naica y Trinidad Tobago de 3 millas, al iguaJ que el 
de Estados Unidos, con el agregado de su jurisdicción sobre la 
plataforma continental anteriormente expuesta y la extensión 
hasta 12 millas de su zona de pesca exclusiva . 

Hoy, los países que tienen disposiciones vigentes sobre ju­
risdicción marítima hasta 200 millas son, en el orden de esas dis­
posiciones, Chile (1947), Perú (1947), El Salvador (1950), 
Ecuador (1952), Nicaragua (1965) Argentina (1966), Panamá 
(1967), Uruguay (1969) y Brasil (1970). 

II.- PRINCIPALES FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN 
EL LIMITE DE LAS 200 MILLAS 

En lo que concierne al Perú, la jurisdicción marítima sobre 
las 200 millas está basada en diversos factores y razones que, 
atendiendo a su naturaleza, pueden ser agrupados en cuatro gé-
neros: geográficos, económicos, políticos y jurídicos. . 

A. FUNDAMENTOS GEOGRAFICOS 

l. Amplitud del océano y estrechez de la plataforma cont inental. 

Mientras en otras regiones, los mares que separan a los Es­
~ados son tan estrechos que sólo permiten establecer entre ellos 
areas muy limitadas de jurisdicción nacional, el Perú tiene fren­
te a s_us _costas el océano más extenso del mundo, de modo que la 
ampliación de su soberanía marítima hasta 200 millas no inter­
fiere con las jurisdicciones de otros países, de los cuales los más 
cer:canos se encuentran a miles de millas de distancia. 

En cambio , mientras hay países que ejercen soberanía sobre 
ex\en sas plataformas submarinas éstas casi no existen frente a 
l~s costas del Perú, donde se abren profundos abismos, cuyos 
mveles se acercan a los miles de metros de su contraparte andina. 

2. Relación entre la Corriente de Humboldt y la costa peruana. 

La Corriente fría de Humboldt que se desplaza de sur a nor­
te a lo largo del litoral del Perú, angostándose durante el verano 

, 
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y ensanchándose en el otoño e invierno más allá de las 200 mi- ' 
llas, es responsable de dos clases de fenómenos que determinan 
las características de la región. De un lado, la frialdad de sus 
aguas modifica las condiciones climáticas que por su latitud 
debían ser tropicales, y ocasiona la falta de lluvias y la consi­
guiente aridez de la costa. Pero, de otro lado, esa misma frial­
dad y la inddencia oblicua de los vientos y de la corriente sobre 
la dirección nor-oeste de nuestro litoral, dan lugar al fenómeno 
del "afloramiento", o sea al acarreo hacia la superficie del mar de 
los sedimentos minerales que los ríos contribuyen ·a enriquecer 
en su descenso desde los Andes. 

Cuando, por efecto de la variación de temperaturas, aque­
llos sedimentos ascienden y se encuentran con los rayos solares, 
se transforman -en virtud de la fotosíntesis- en minúsculos 
elementos orgánicos q'ue constituyen el fitoplancton. Su produc­
ción en enormes cantidades conforma verdaderas praderas flo­
tantes, las que son aprovechadas por animales pequeños que 
constituyen a su vez el zooplancton. El afloramiento con gran 
productividad primaria a lo largo y ancho de la Corriente de 
Humboldt convierte a ésta en un inmento vivero donde se con­
centran inf.inidad de peces, que se alimentan unos d·e otros. Ello 
explica la extraordinaria riqueza ictiológica del mar peruano, en 
la cual, como queda dicho, contribuyen los macizos andinos, cu­
ya elevación y proximidad a la costa determinan la natmaleza 
aluviónica de los ríos. Por eso se habla de una relación geo-bio­
lógica entre la costa y el mar, de una realidad ecológica peculiar 
que condiciona la existencia de los recursos marinos y que nece­
sariamente debe tenerse en cuenta al establecerse los alcances de 
la jurisdicción nacional. 

3. Relación entre los peces y las aves guaneras. 

Otro elemento de ese mismo medio ambiente es la presen­
cia de las llamadas aves guaneras que habitan las islas y costas 
del Perú y producen el abono natural de más alto poder fertili­
zante en el mundo. Los estudios han demostrado que si no fue­
se por la extraordinaria abundancia de peces que existen en la 
Corriente de Humboldt dichas aves -estimadas en alrededor 
de quince millones- no 'hab~tarían el mar peruano, lo cual pon­
dría fin a los valiosos depósitos de guano utilizados en la agri­
cultura. 
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4. Desplazam iento de los principal es cardúmene s más allá de 
las 12 mülas. 

Como · última circunstancia de estos facto res geográficos y 
biológicos cabe anotar que las especies m ás codiciadas y explo­
tadas en el litoral del Perú -la anchoveta, los t únidos, el boni­
to, la cojinoba, el jurel , por sólo c_itar las principales- son de 
naturaleza pelágica, vale decir que se desplazan a lo largo del 
océano sin confinar su existencia en las proximid ades de la costa. 
Los límites de 3 o 12 millas resultarían por lo .,tanto insuficientes 
para reservar y explotar dichas especies , - cuyos cardúmenes se 
reunen a menudo a 100 millas de distancia de las Playas. 

B. FUNDAMENTOS ECONOMICOS 

l. Contr i bució n d e. la pesca al d esarrollo de la econo mía. 

Desde 1964 el Perú se ha convertido, por volumen, en la 
primera nación pesquera del mundo. En 1968, de 64 millones 
de toneladas de producción mundial, y 14 latinoamericana, el 
Perú capturó 10 millones 400 mil ( 16.3 % ) . Su conversión en 
harina de pescado y exportación a diferentes países . (2 millones 
400 mil) arrojó un valor de 232 millones de dólares, o sea el 30¼ 
del total de divisas provenientes de la exportación nacional. 

Aunque ~n la actualidad esta producción proviene casi to­
talmente de la pesca de anchoveta, que está reservada a los pes­
cadores peruanos, tal reserva ha sido posible gracias al ejercicio 
de la jurisdicción nacional. Si el Perú no hubiese extendido su 
soberanía más allá de las 3 o las 12 millas, los barcos extranjeros 
podrían explotar a sus anchas ese recurso y destruir la industria 
pesquera local. El daño a la economía y a las rentas nacionales 
sería entonces desastroso, con sus consecuencias en el bienestar 
de la población cuyos bajos niveles de vida constituyen el pro­
blema más apremiante del país. 

2. Posibil idad es futuras de explotac ión . 

El aprovechamiento de los recursos pesqueros que existen 
en el mar peruano es todavía muy incipiente. Sólo algunas de 
las especies son objeto de explotación industrial. Las labores ex­
tractivás se concentran en zonas próximas a las costas , de modo 
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que gran parte de la fauna marina permarffl ~~~'tw momento 
como una riqu eza potencial. Pero el Perú ya a emprendido 
medidas que cambiarán muy pronto esta situación. El Ministe­
rio de Pesquería , recientemente constituído , ha elaborado pla­
nes y dictado disposiciones cuyo cumplimiento transformará to­
do el complejo pesquero. Mediante un concierto de esfuerzos en­
tre el Est ado y el sector privado, no pasará mucho tiempo sin 
que se asista a la expansión de la pesca de altura por embarca­
ciones y personal nacionales. Y esta pesca, allende las 12 millas, 
importará un nuevo y más promisor renglón para el desarrollo 
económico y social del país. 

3. Flo recim iento de las indus trias y activ idades conexas. 

La prosperidad de la pesca determina la de aquellas indus­
trias , obras de infraestructura y otras actividades secundarias 
que se relacionan con aquélla : fábricas de procesamiento y trans­
formación, empresas de comercialización y exportación, indus­
trias de maquinarias, instrumentos , equipos, materiales -y com­
bustibles , cqnstrucción de embarcaciones, muelles, terminales , 
depósitos, mercados, centros de capacitación e investigación , la­
boratorios, acuarios, viveros , sistemas de refrigeración , reproduc­
ción y aclimatación , servicios de transporte , publicaciones y de­
más actividades cuya enumeración sería interminable y cuyo 
aporte como .fuente de riqueza y de empleo contribuye de manera 
importante al progreso y bienestar nacionales . 

4. Inter és en la conservaci ó~ de las especies. 

El Perii , como es natural , tiene gran interés en la cooserva­
ción de la riqueza ictiológica del mar adyacente a su territorio , 
para evitar las consecuencias de una pesca depredatoria aunque 
sólo fuese de determinadas especies , por su interrelación con las 
demás. Al efecto , el Gobierno peruano ha emprendido un pro­
grama de conservación de los recursos de la Corriente de Hum­
boldt, comenzando por la anchoveta, cuya captura ha sometido 
a límites de tonelaje y tamaño , así como a periodos de veda. que 
son observados estrictamente por los pescad?res. lo .1?-11smo 
hará con las otras especies , para lo cual , baJ.º la . d1r~c.c1on del 
Instituto del Mar está efectuando los estud10s c1ent1ficos res­
pectivos . Colabor;n en estos trabajos l<! Comisión Permane nte 
del Pacífico Sur y los Gobiernos de Chile y Ecuador , pues las 
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medidas de conservación tienen que ser extendid as a toda el á.rea 
de distribución de los recursos para que resulten realmente 
efectivas. 

5. Renta proveni ente del régimen de licencias. 

Aunque no es de mayor significación ( alrededor de 500 mil 
dólares al año), corresponde m encionarlo como resultado econó­
mico de las regulaciones .para la pesca por barcos extranjeros 
dentro de la zona de las 200 millas . 

C. FUNDAMENTOS SOCIALES 

l. Medio de sust ento y empleo de los poblador es que depe nden 
del aprovechamiento del mar. 

Act;ualmente en las costas del Perú hay poco más de 30 mil 
pescadores que, con sus respectivos familiares, hacen un total 
aproximado de 120 mil personas dependientes de las actividades 
pesqueras. A su vez, según cálculos moderados sujetos a confir­
mación, se estima que las fá bricas, astilleros, empresas, servi­
cios y demás entidades relacionadas con la explotación, transfor­
mación, comercialización, exportación, investigación y protec­
ción de los recursos marinos, tienen bajo su dependencia, fami­
liares inclu~dos , no menos de 100 mil pernonas, lo que haría un 
total aproximado de 220 mil personas cuyos medios de subsisten­
cia y empleo están vincul _ados de una manera u otra con el mar. 

2. Facto r de desa rrollo económ ico y de ingr esos fiscal es que 
contribuyen a elevar los niveles de v ida de la poblac ión en 
general. 

De otro lado, conforme se ha expuesto al estudiar los funda­
mentos _de caráct~r económico, el aprovechamiento de los recur­
sos mannos contnbuye a acelerar el desarrollo del país y provee 
al Fisco de cuantiosos ingresos que revierten en los distintos 
campos de la acción estatal con la consiguiente elevación de los 
niveles de vida de todo el Jueblo peruano . 

3. Aporte de la pesca a la alim entac ión popular. 

~or su elevado índice proteínico, los recu~sos viv?~ del mar 
constituyen un r~nglón muy valioso para la ahmentac1on huma­
na. Y por su fácil y abundante extracción , pueden convertir se 
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en un factor muy importante para el desarrollo socioeconómico 
del país. 

Desprovista la costa peruana de tierras de cultivo suficien­
tes para abastecer a su población , y siendo el ritmo de aumento 
de la producción agropecuaria inferior al del crecimiento demo­
gráfico , este desequilibrio acentúa el círculo vicioso del subdesa­
rrollo. De un lado , el déficit alimenticio provoca la desnutrición 
y el atraso social. De otro lado, obliga a distraer en la importa­
ción de alimentos buena parte de las divisas obtenidas de expor­
taciones que tampoco son suficientes , lo cual reduce las posibi­
lidades de desarrollo industrial del país. 

Si bien actualmente el consumo .humano de productos mari­
nos es todavía muy limitado en el Perú ; ello se debe a un com­
plejo de circunstancias sobre las cuales están actuando el Go­
bierno y las empresas privadas. El racional y más amplio apro­
vechamiento de los recursos del mar. no sólo mediante la modi­
ficación de los hábitos nutritivos del -pueblo, sino sobre todo me­
diante la disposición de las instalaciones , servicios y demás in­
fraestructuras necesarias , así como el empleo de modernas técni­
cas pesqueras que aumenten los actuales .rendimientos , puede 
cambiar de manera radical esta situación. 

De allí que la protección y creciente explotación de la vasta 
riqueza ictiológica del mar peruano tengan extraordinaria impor­
tancia como fuente que está llamada a superar la deficiencia 
alimenticia de nuestra población y a permitir un mejor uso de 
nuestros recursos en otros campos. 

D. FUNDAMENTOS POLITICOS 

l. Autodeterminación y ejercicio de la soberanía. 

El establecimiento de la jurisdicción nacional sobre el mar 
adyacente a su territorio. es una de las manifestaciones del de­
recho de autodeterminación y del ejercicio de la soberanía que 
corresponde a cada Estado para organizarse y legislar confor­
me a sus interec.es , proveyendo lo necesario a su conservar.ión Y 
prosperidad. 
2. Responsabil idad en la dispos ición de los recurso, natur ales 

para el desarrollo. 

Con el objeto de promover el máximo desarrollo de la eco­
nomía nacional y asegurar a la población de los medios de sub-
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sistencia y de mejoramiento de sus nivele s de v id a , todo Estado 
tiene el derecho y el deber de reservar , pro t eger, con servar y 
utilizar , -en la medida en que sea necesario , los recursos natura­
les del país , incluídos en el caso de los Est ados ribe reños aque­
Ilos recursos que se encuentran en el mar adyacente a sus costai:; 
y en el suelo y subsuelo del mismo mar. como prolon gación su­
mergida de sus territorios . 

3 . . Conc iencia n acion al d e la sob eraní a- d el Es t ado c:nh-re s·u zo­
na marítima. 

La incorporación de la zona marítima de 200 milias como 
cuarta región natural del país , cuyos recursos pertenecen al pa­
trimonio del Estado . ha tomado conciencia en el pueblo perua­
no que la considera parte inseparabl~ e irr enunci able <le la pro­
pia soberanía nacional. 

A ello han contribuído de manera apr eciable los incid entes 
ocurridos con , embarcaciones extranjeras. las amenazas de re­
presalia de grandes potencias (vale decir , de los Estado s Uni­
dos de América) , firmemente rechazadas por nuestro Gobierno , 
los certámenes , conferencias y publicaciones efectuadas en rle­
fensa de la tesi s de las 200 millas , y el respaldo de otros países 
que· se han solidarizado con la posición del Perú . 

Así las cosas , es improbable cua louier marcha hacia atrás 
en una cuestión que ya ha sido ídentific ada con la independen­
cia , el patrimonio y la dignidad nacionales. .. 
E. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

l. Der echo de vecindad y relación entr e el -mar , la tierra y _el 
hombr e qu e la hab i ta. 

El derecho del Estado ribereño a la explotación de los re­
cursos que existen en el mar adyacente a su territorio deriva , en 
primer término , de su situación de vecindad y de la relación que 
la propia naturaleza y la activi<lad humana han creado entre el 
mar, la tierra y el hombre que la habita. 

La vecindad como título de derechos , es uno de los concep­
tos jurídicos más antiguos y está incorporado a todos los siste-
mas legales del mundo. · 

El solo hecho de la con tigüidad del mar a un territorio de­
terminado establece entre ellos y con los pueblos costeros , partí-
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culares relaciones de dependencia , necesidad y aprovechamiento , 
que otorgan a estos últimos una legítima prioridad sobre los po­
bladores de tierras más distantes o desarticuladas de ese mar. 

Los habitantes del litoral son los dueños naturales del lugar 
en que viven y que incluye el ambiente marítimo como medio 
de su propia subsistencia. Ningún otro pueblo puede tener me­
jores títulos que ellos sobre el mar aledaño a su "habitat " ; y to­
da ley debe reconocer este derecho que reposa en la naturaleza 
de las cosas. 

2. Derecho de pos esión exclusiva, inmemor ial e inint errump ida. 

La primera consecuencia de la vecindad del mar suele ser 
la de su aprovechamiento por los habitantes de la costa , que con­
figura el derecho de posesión. 

Definida ésta como un estado de hecho que consiste en te­
ner algo a disposición y utilizarlo por cuenta propia , es evid ente 
que el aprovechamiento del mar y de sus recursos por las pobl a: 
dones ribereñas tiene el carácter de una legítima posesión. 

En el caso de los habitantes de las costas pe,ruanas, dich a 
posesión ha sido ejercida de manera exclusiva e ininterrumpida 
desde tiempos inmemoriales , como lo prueban los ves..tigios hall a­
dos en las culturas aborí genes del anti guo Perú. Y esa posesión 
sigue siendo practicada por los actuales pobladores del territorio 
nacional , sin que las incursiones foráneas la invaliden , desde que 
no están amparadas en un título de propiedad y ~ólo son permi-
tidas si se ajustan a las leyes locales . · 

3. Derecho de accesión. 

La vecindad del mar al territorio de un Estado y el aprove­
chamiento de sus recursos por los habitantes del mismo dan lu­
gar a aquella otra forma de dominio que se conoce como la ac­
cesión , y que en este caso es mixta , porque la determinan la na­
turaleza y el hombre. 

Así como la vida de muchas especies marinas está vincula­
da a la costa , la creciente utilización de los recursos que produ­
ce el mar ( con el concurso de factores terrestres , según se ha vis­
to al explicarse la abundancia del plancton) , de parte de los po­
bladores del litoral , va creando una relación ,de per tenenc ia no 
sólo porque les ofrezc a los medios para subsistir , sino por obra 
de las instalaciones , industrias y actividades conexas, cuyo de-
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sarrollo puede llégar a convertirse en factor principal para la vi­
da económica y el bienestar del país. 

4. Derecho de compensac ión. 

En el caso del Perú , concurre además la particularidad an­
teriormente expuesta de que las condiciones que han hecho po­
sible 1a extraordinaria riqueza de su mar son las mismas que han 
contribuído a determinar la no menos extraordinaria pobreza 
de su costa. Y a ello se agrega la falta de una plataforma conti­
nental suficientemente amplia , como la que existe en otras regio­
nes, ya que -según se ha visto -a escasa distancia de sus pla-
yas se producen los taludes abisales. . 

Por eso se habla de un derecho de compensación , que no 
sólo le corresponde en virtud de lo que la naturaleza ha dispuesto 
respecto de su costa , sino como reconocimiento a los esfuerzos que 
sus habitantes han hecho para superar las adversidades de su 
desértico litoral _, mediante el aprovechamiento de una riqueza 
ictiológica que , siendo agotable, debe serle reservada , o diando 
menos quedar sujeta a sn~ normas de conservación Y explota-., 
ClOil. 

5. Garantía de la autoridad del Estado ribereño para la pro­
tección de las especies marinas y de las aguas. 

El interés de los Estados ribereños en la conservación y ex­
plotación racionales de los recursos vivos que existen frente a 
sus c<;>stas les impone la responsabilidad de dictar y aplicar re­
gulaciones que eviten su agotamiento , puesto que dichos recur­
sos le son necesarios para promover su bienestar y progreso; 
~pa_rte _de que , traJándose de los países en desarrollo, s~s p_ropias 
hm1tac1ones economicas e industriales reducen las posibih<lades 
de una e~inción de las especies. 

Lo mismo no puede decirse de aquellas empresas que van 
a_operar ~n ma~es lejaños . impu)sadas p_or el afftn de lucro i1;di­
v1dual e mmed1ato, y que, valiéndose ae medios que permiten 
una explotación intensiva e indiscriminada, aplican la política 
de "tomar e irse" con e] mayor rendimiento posible:. Reconocer­
les, por lo tanto la facultad de extraer los recursos sin respetar 
las r~gulad°ones ' del Estado ribereño sería permiti- ,i es un liber­
tinaje imperdonable, con grave daño no sólo p ara aquél sino , a 
la postre , para la humanidad entera. 

.,, 
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Si bien es cierto que á ese respecto se ha adelantado mucho 
mediante el concierto de convenios internacionales de conserva­
ción siempre hay margen para desacuerdos e incumplimientos 
cua~do falta una autoridad local que no sólo resuelva lo que 
más conviene dentro de su jurisdicción sino que asegure el estric­
to respeto de las disposiciones dictadas sobre la materia. 

Lo dicho se aplica igualmente al problema de la contami­
nación de las aguas como resultado del tránsito de grandes na­
ves petroleras o de métodos de exploración o explotación de los 
recursos del mar , su suelo y subsuelo, que comportan serio s pe­
ligros para la vida de las especies y para otros usos del medio 
ambiente marino. · 

6. Adec u ación del derecho a los nuevos hechos. 

Es innegable que los descubrimientos científicos y los pro­
gresos técnicos contemporáneos han puesto de manifiesto la exis­
tencia y posibilidades de aprovechamiento de las riquezas que 
encierra el mar , en una escala antes desconocida. 

Como consecuencia de tales adelantos, según acaba de ser 
expuesto , se utilizan de manera creciente procedimientos de ex­
plotación que pueden conducir al agotameinto de los recursos , 
a la perturbación del equilibrio ecológico de las zonas explota­
das o a la contaminación del medio ambiente marino. Se han es­
tablecido nuevas industrias cuyo funcionamiento determina la 
prosperidad de quienes recaban sus beneficios o la frustración 
de quienes quedan marginados por no estar en igualdad de con­
diciones para competir. , La extracción, transformación, aprove­
chamiento o consumo, y exportación de los productos del mar 
repercuten en importantes sectores económicos y comerciales 
nacionales e internacionales, todo lo cual incide de manera cre­
ciente en el desarrollo y bienestar de los pueblos. 

Se comprende que , ante estos nuevos hechos las reglas le­
gales aplicables al ámbito marítimo no pueden ser las mismas 
que rigieron situaciones anteriores. Pretenderlo significaría con­
fmar al derecho a un estancamiento absurdo y desconocer su fun­
ción reguladora de los hechos cambiantes . Así como no puede 
detenerse la vida , tampoco cabe oponerse a la evolución de las 
normas jurídicas. Y esta evolución se ha extendido al Derecho 
del Mar en la medida en que ha sido necesario para atender el 
surgimiento de los factores arriba mencionados . 
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El concepto del mar territorial como extensión someti da al 
poder del Estado en la medida en que pudiera defenderla con 
las armas (fundamento por lo demás arbitrario, desde que ori­
ginaba el derecho en la fuerza) ha si_do sustituído por el criterio 
socio-económico que inspira la.filosofía de los tiempos modernos. 

Hoy la soberanía del Estado ribereño sobre el mar contiguo a 
sus costas y sobre el suelo y subsuelo del mismo mar es conside­
rada como una proyección natural y necesari a de su dominio so­
bre el pr_opio territorio , derivado del derecho y la obligación no 
sólo de asegurar su defensa, sino de promover su desarro llo eco­
nómico y el bienestar de sus pobladores , medi ante la plena utili­
zación de los recursos que la naturaleza ha puesto a su alcance. 

De allí que al concepto limitado de un mar territori-al estre­
cho y defen~ivo se agregara primero la noción de la "zona conti­
gua" con fines de policía aduanera , fiscal, de inmigración y sa­
nitari~; y luego de las "zonas de pesca exclusiva " o "zonas de 
conservación pesque"ra" para resguardar los derechos preferen­
tes del Estado ribereño en la explotación y protección de los re­
cursos vivos que existen más allá " del mar territorial o de la zona 
contigua; de "plataforma continental" como parte sumergida del 
territorio del Estado ribereño, cuyos recursos naturales perte­
necen a él y están sometidos a su jurisdicción; de "zonas de s~­
guridad o control" para la adopción de m edidas destinadas a e,v~­
tar la contaminación de las aguas; y, finalmente, de "mar patn­
monial" como expresión de pertenenci a al Estado ribereño de 
los recursos existentes en el mar contiguo a sus costas Y en el 

· suelo y subsuelo del mismo mar. 
Ante estas nuevas nociones que han enriquecido Y extra­

va~ado los antiguos conceptos del dominio marítimo del Estado, 
se impone la adopción de normas distintas que no pueden quedar 
libradas a la voluntad de 'las grandes potencias, sino que deben 
tener en cuenta las realidad es necesidades e interef;e s de todos 
los países inv9lucrados. ' 

7. Prec edentes y vigencia de las declaraciones u1i-ilaterales co­
mo fuente del derecho internacional, incluído el 1narítimo. 

Desde la antigüedad hasta nuestros tiempos, los a~tos uni­
laterales de los Estados han constituído y siguen con~t1tuyendo 
fuente importante del derecho internacional. Baste e1tar, como 
ejemplos contemporáneos , el principio de la libr~ determi1:ación 
de los pueblos , la constitución de Estados por msurgencia, las 
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reglas práctic as de la guerra terrestre y marítima, y , sin necesi­
dad de ir tan lejos, los propios límites del mar territorial , de las 
zonas conti guas y de pesquerías exclusivas , de la plataforma con­
tinental y los fondos marinos , que han sido fijados por cada país 
con arreglo a sus intereses de defensa o seguridad, o de conserva­
ción y explotación de los recursos marinos. 

Si bien es cierto que la tendencia actual es favor able a la sus­
cripción de convenios internacionales, ella no cubre la totalidad 
de los campos , en muchos de los cuales no hay margen de acuer­
do cuando están de por medio soluciones injustas o recortes ina­
ceptables de la soberanía de los Estados. 

8. Fallo de la Cor te I nterna cional de Just icia. 

En 1951, la Cort e Internacional de Justicia , al decidir la 
controversia Anglo-Norue ga sobre Pesquería, reconoció -si bien 
con limitaciones- el derecho de los Estados costeros a reclamar 
unilateralmente jurisdicción exclusiva para la pesca, más allá de 
fas distancias generalmente aceptadas por las prácticas interna­
cionales, cuando concurran ciertas realidades geográficas y fac­
tores económicos. La Cort e sentenció, textualmente: 

" Hay una consid eración que no puede ser soslayad a, y cuy~ al­
cance se extiende más allá de factores puramen te geográficos: la 
de ciertos inter eses económicos peculiares a una región, cuya 
realidad e importa ncia son claramente evidenciadas. . . Tales de­
rechos, funda dos en necesidades vitales de la pobla ción y afir­
mados en usos muy antiguos y pacífico s, pue den ser tenidos le­
gítimamente en cuenta al fijar una línea que , por otra parte pare ­
ce a la Corte que ha sido mantenida dentro de límites moderado s 
y razonables". (3) 

9. I nexistencia e inad ecuación de nornias universale s sobre los 
límites de la soberanía marítima. 

Aparte de las diferen cias resultantes de la distinta posición 
geográ fica d_e los países, que ha sido expuesta entre los funda­
mentos pertmentes , hay muchas otras derivadas de factores mor­
fológicos, geológicos, biológicos, ecológicos, económicos y socia­
les que se dan de manera diversa en la relación mar-costa-hom-

(3) R eino Unido versus Noru ega (1951), Informes de la Corte Internacional de 
Justici a , p llg lnas 114 a 133. 
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bre de los diferentes Estados. Frente a tal diversidad, desde el 
punto de vista jurídico sería anti-científico y contrario a dere­
cho adoptar una norma uniforme cuyos efectos comport:irían 
profundas e injustas desigualdades entre las naciones. 

Según se explicó en el capítulo de los fundam entos geográ­
ficos, el establecimiento de límites reducidos de soberanía ma­
rítima , necesario en aquellas regiones donde los mares que se­
paran a los Estados son tan estrechos que sólo permiten esa so­
h'ición, resulta arbitrario en aquellas regiones donde la vaste­
dad de los océanos da margen para ampli;:ir las jurisdicciones 
nacionales sin interferir con las de otros países , de los cuales los 
más cercanos se encuentran a miles de millas de distancia. 

Así como sería improcedente aplicar el margen de 200 mi­
llas en los mares europeos, pongamos el caso, hoy se considera 
también inaceptable la pretensión de imponer el límite de las 
12 millas frente a las costas occidentales u orientales de Amé­
rica del Sur, para citar otro ejemplo. Y ello no sólo por razones 
cuantitativas , de posiciones o de distancias, sino también cua­
litativas, de recursos naturales , humanos, industriales , etc. , que 
aumentan o reducen la necesidad d~ aprovechamiento del mar 
como factor compensatorio de otras limitaciones para el desa­
rrollo de los respectivos Estados. 

De otro lado, hay países cuya insularidad combinada con 
factores terrestres especiales ( como Islandia) o con caracterís­
ticas de archipiélago (como Filipinas) justifican un régimen de 
excepción que no tiene por qué sujetarse a los límites máximos 
o mínimos, sino acondicionarse a sus realidades y necesidades 
peculiares. 

Todas estas diferencias han impedido hasta ahora -y hay 
que convencerse de que hacen imposible- la adopción de una 
norma única sobre la anchura de las aguas territori'ales, que sea 
adecuada y satisfactoria para la totalidad de los Estados. La 
Conferencia de Codificación del Derecho Internacional celebra­
da en La Haya en 1930, y en las Conferencias sobre el Derecho 
del Mar que se realizaron en Gi-nebra en 1958 y 1960, pusieron 
de manifiesto el irremediable fracaso de los intentos para esta­
blecer un límite determinado al mar territorial que , por lo ·de­
más, nunca existió como regla uniforme. Por lo tanto, ha que­
dado incólume el derecho de cada Estado a fijar sus propios lí­
mites, de acuerdo con sus realidades, intereses y responsabili­
dades precitadas. Y desde entonces se ha vuelto aún más re-



LA SOBERANIA MARITIMA DEL PERU 53 

mota la posibilidad de un acuerdo universal, al aumentar el nú­
mero de países que han ampliado su soberanía marítima y al 
plantearse el problema de las jurisdicciones de los fondos mari­
nos, a resultas de los descubrimientos de sus riquezas y del em­
pleo de nuevos métodos de explotación. 

Indudablemente el propósito de limitar las jurisdicciones 
nacionales en las áreas sumergidas al punto donde las aguas su­
prayacent es alcanzan la profundidad de 200 metres sólo ha con­
tribuído a extender el ámbito del conflicto , que antes se concen­
traba sobre la superficie del mar. No hacen falt a mayores ex­
plicaciones para comprender que ese límite resulta inaceptable , 
por cuanto comportaría una clamorosa arbitrariedad con rela­
ción a aquellos Estados donde el límite de !os 200 metros ¿:;e da 
en las inmediaciones de la costa; y tampoco parece probab le su 
adopción por los Estados que ejercen soberanía sobre vast as pla­
taformas submarinas , y que verían reducidas sus legítimas ex­
pectativas de desarrollo, al renunciar no sólo a gran parte de su 
actual jurisdicción que comprende las aguas epicontinent ales, 
sino a sus correlativos derechos de explotación directa y ex~lu­
siva de los recursos del suelo y subsuelo marinos , en favo r de 
un incierto régimen internacional que les daría una cuota de las 
regalías como compensación. 

· Descartadas las normas únicas por las razones que han si­
do expuestas , se desprende que no cabe otra soluci ón que la de 
Ja pluralidad de regímenes , de modo que los límites de la jur is­
dicción marítima sean establecidos por los Estados con arre glo 
a sus ~ealid_ades, neces~dade s y responsabilidades , adopt ando en 
lo posible sistemas regionales . Sobre esto volveremos más ade­
lante. 

IO. Actual tenden cia in ternacional en mate ria de jurisdicción 
m arí tima. 

Mientras veint1cmco años atrás no había un solo Es tado 
que hubiese reclamado jurisdicción marítima má~ allá de las 
12 millas , hoy, aparte de los nueve Estados americ anos que han 
adoptado el límite de 200 millas y Canadá 100 mill as para los fi­
nes de prevenir la contaminación de las aguas en el Archipié la­
go Artico , hay otras ocho naciones afroasi ática s que t am bién 
han afirmado jurisdicción en el mar hasta distanci as sup eriores 
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a las_ 1! millas ( _Y es más que prob abl e que es ta tendencia 
contmue en los prox1mos años. 

11. Sustento en el D erecho I nterna cional A11ierican o. 

Además _ de la Declaración de Pan am á de 1939 el Tra­
t~do Interamericano 1e ~~istencia Recíp ro ca 1e 1947, 'y la pro­
pia carta de la Orgamzac10n de Es t ados Am enc anos suscrita en 
Bogotá en 1948, que incorporó el derecho de autodet erminación 
son muchas las disposiciones que pued en se r inv ocadas dentr~ 
del Derecho Internacional Americ ano en apo y o del límite de 
las 200 millas. Entre ellas destacan: 

-El proyecto de Convención sobre Mar T erritorial y Cues­
tiones Afines, preparado por el Comité Jurídico Interame­
ricano, por encargo de la Pri!J1era Reunión del Consejo 
Interamericano de Jurisconsultos celebrada en Río de Ja­
neiro, en 1950, y cuyo Art ículo 29 reconoció el derecho de 
cada uno de los Estados signatarios para fijar una zona 
de protección, control y aprovechamiento económico has­
ta una distancia de 200 millas marinas; 

' -La Resoluc .ión titulada "Principios de México sobre el 
Régimen Jurídico del Mar" , aprobada en la Tercera Reu­
nión del Consejo Interamericano de Jurisc dnsultos que se 
celebró en México en 1956, y por la cual se admitió: que 
la extensión de tres miilas para delimitar el mar t err ;torial 
era insuficiente y no constituía una norma gene ral del De­
recho Internacional; que por lo tanto se justific aba la am­
pliación de la zona tradicionalmente llamada " mar territo­
rial"; y que cada Estado tenía competencia para fijar su 
mar territorial hasta límites razonables , at endiendo a fac­
tores geográficos y biológicos , así como las necesidades 
económicas de su población y a su seguridad y defensa; 

-La Resolución 11 del TI Congreso Hispano-Luso-Ameri­
cano de Derecho Internacional, reunido en San Pablo en 
1953, según la cual los Estados que carecen de plataforma 
submarina tienen el derecho de reg! ament ar y fiscalizar la 

(4) Camerún (18 millas de m a r territorial) , Ceilán (100 millas de zona ele con· 
se rvación pesquera), Corea (20 y 200 mill as de zon a de p esca exclu s iva ) , Ghana (100 mi· 
llas de zona de con ser vación pesquer a ), Guin ea (120 mill as de m ar t err lt0rla l). India (100 
mill as de zona de conse r vación p esqu er a ), Pakist á n (100 mill as d e zon a d e con serva· 
ción pesqµera) . Senegal (18 mill a s de z ona de p esca exclu siv a ) . 
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pesca y la caza que se .realicen en las zonas de alta mar ad­
yac~ntes a su mar territorial hasta el límite de 200 millas 
mannas. 

De otro lado, debe tenerse presente que el límite de las 200 
millas ha sido sustentado en un acuerdo multilateral: la Decla­
ración de Santiago suscrita en 1952 por Chile, Ecuador y Perú. 
En virtud de dicha declaración, los tres países proclamaron co­
mo norma de su política internacional marítima la soberanía 
y jurisdicción exclusivas que a cada uno de ellos corresponde 
sobre el mar que baña sus Costas hasta una distancia mínima 
de 200 millas. Al efecto, los tres países citados han establecido 
todo un sistema sub-regional conocido como la Corif erencia del 
Pacífico Sur, con una Comisión Permanente, un Secretario Ge­
neral y dos Subsecretarios Jur(dico y Científico, así como los 
respectivos Comités, y que ha celebrado reuniones periódicas 
y elaborado un buen número de convenios y r~glamentos com­
plementarios. 

En mayo de 1970, los Estados latinoamericanos que ejer­
cen jurisdicción hasta 200 millas (Argentina, Brasil, Chile, Ecua­
dor, El Salvador, Nicaragua , Panamá, Perú y Uruguay) suscri­
bieron en Montevideo una Declaración de Principios Básicos so­
bre el Derecho del Mar, reconociendo, en resumen: 

-el derecho de los Estados ribereños a disponer de los re­
cur_sos naturales del mar adyacente a sus territo rios, para 
el desarrollo de sus economías y el bienestar de sus pue-

. • blos; -
-el derecho a establecer los límites de su soberanía y juris­

dicción marítima, de conformidad con sus características 
geográficas y con los factores que condicionan la existen­
cia y necesida<;l de aprovechamiento de los recursos ma­
nnos; 

-el derecho a ejercer y regular la pesca y caza acuática den­
tro de esos límites; 

-el derecho de ejercer y regular la explotación de los recm­
sos de sus plaq.formas continentales, hasta donde la pro­
fundidad de las aguas haga posible dicha explotación ; 

-el derecho a ejercer y regular el aprovechami ento de los 
recursos de los fondos marinos hasta el límit e don de los 
Estados ribereños ejerzan su jurisdicción sobr e el mar. 

-y el derecho a adoptar medidas reglamentarias par a estos 
fines, sin perjuicio de la comunicación internacional. 
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La Declaración de Montevideo no tuvo el pro pós it o de rea­
firmar específicamente el régim en común de los nu eve Esta dos 
participantes , sino que se orientó a reconocer el derecho de cada 
Estado a fijar los alcances y modalidades de su juri sdicci ón sobre 
el mar. Pero aunque no hay a buscado adh esiones al límit e de las 
200 millas , éste es el que cuenta actualment e con m ayor acept a­
ción en el hemisferio americano , pues los otros ·paí ses est á n div i­
didos entre 3, 6 y 12 millas náuticas de mar t erritori a l. 

12. Modal idades y limi tac iones de la jurisdicción proclamada. 

Es importante tener presente que las ampliaci ones de la 
jurisdicci ón marítima proclamadas durante los últimos a ños han 
respetado en la mayoría de los casos las lib ert ades de n avega ción 
y el sobrevuelo por naves y aeronaves de cualqui er b and era, y 
se han limitado a establecer regulaciones sobre la con servación 
y explotación d~ los recursos marinos que no di scr imin an entre 
empresas extranj F:ras. Asimismo , se han abstenido d e leg islar so­
bre los demás usos normales de los mares y sobr e otro s as pecto s 
de jurisdicción especial. Finalmente , han dejado a sal vo la lib er­
tad de investigación científica , siempre y cuando no sea invoca­
da como fuente de derechos sobre las zonas en que se cumple. 

13. Con sumación d e los actos de sc>beranía ejerc ido s y n o con­
t estac ión en los tri bunales . 

Como último fundamento del ejerc1c10 de la sob eraní a en 
la zona de las 200 millas, cabe mencionar el der echo de consuma­
ción , derivado del hecho incuestionable que dur ante el transcur­
so de su casi cuarto de siglo de existencia se han re alizado los fi­
nes propuestos por las disposiciones qne le dieron origen y se han 
obtenido los resultados previstos . 

En efecto , el Estado peruano ha llevado a la pr áctica su 
jurisdicción sobre el mar , dictando los regl amentos pertinentes 
y aplicándolos en caso de incumplimiento. Al mar gen de sim­
ples protestas o reparos, los interesados han acatado esa s deci­
siones, sin contestarlas ante los tribunales respectivos. Todo lo 
cual ha servido para reafirmar nuestra posición de m anera con ­
cluyente y definitiva. 
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R esum en de la t esis d e la soberanía 1narí tima d el Perú . 

Los fund amento s de ord en geogr áfico , económico , social, 
político y jurídico qu e quedan expuestos son , si no todos , cuan­
do menos -los m ás import antes , cuya conjunción confi gura la doc-

. trin a de las 200 mill as, t al como la concibe el Perú . Si qui siéra­
mos resumirl a en un a sola fr ase, podría ser m ás o menos la si­
guiente: Por las car acterísticas de la costa y del mar , y de los 
factores ecoló gicos que condicionan la exist enci a de los recursos 
pesqueros en las corrient es de Humboldt ; por las implicaciones 
económicas y soci ales qu e el aprovech amiento de dichos recur­
sos conlleva para el desa rrollo y bienes t ar del país y que el Es­
tado tiene la resp0nsabilidad de atender , y por los derechos que 
de allí resultan , re afirm ados en disposiciones y acuerdo s de cre­
ciente aceptaci ón int ern acion al, el Perú considera que la rique­
za del mar ad yacent e a su t erritorio y de su lecho y subsuelo 
dentro de una zona de 200 millas es patrimonio de la naci ón, 
frente al cu al ningún otro Estado puede exhibir ni arro garse 
mejores títulos. 

Esta nueva expresi ón de la soberanía marítim a corre spon­
de a un proceso evoluti vo qu e ha venido operánd ose en el De­
recho Int ernacional por la incorpor ación de intere ses y aspir a­
ciones de profundo sentido econ ómico y soci al. El crit erio de 
defensa milit ar, que con stitu yó el fund amento m ás import ante 
dentro del conc epto clás ico del mar territor ial, ha sido sust itu ído 
substancialm ente por el crite rio de la defensa eco.nómica. Ello 
comporta la necesid ad de va rios cambios , tanto en lo que concier­
ne a los límit es externo s de la jurisdicción nacional cuanto con 
relación a la natural eza de la autorid ad del Es t ado 'sob re el mar 
aledaño a sus cost as y sobre los esp acios suprayacen tes y sub­
yacentes . Como se tr ata de una transform ación que recién est á 
en curso , no exist en tod av ía soluciones uni form es. En el caso 
concreto del Perú , cabe dejar con stanci a de las sigu iente s con­
sideracion es cuya import anci a es a veces soslay ad.a o incompren­
dida: 

1) Que la sob eraní a m arítim a sobre las 200 mill as no afec t a la 
libertad de nave gación ni impid e el sob rev uelo, respectiva ­
mente por nave s y ae ronaves de cualquier band era; 

2) Que las regulacion es peruan as permit en la pes ca, por ba r­
cos extranj eros, de aqu ellas especies cuya cap tur a no me­
noscaba las industrias , el consumo o las reservas locales; y 
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3) 

4) 

5) 
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al efecto los únicos requisitos son el cumpl imiento de las me­
didas de conservación y la recabaci ón de matrículas y per­
misos que las autoridades otorgan sin tropiezos, previo el 
pago de sumas moderadas ·y estables; 
Que ese régimen viene siendo observado por un buen núme­
ro de embarcaciones ex tranjeras que vienen a pescar frente 
al litoral del Perú y que disponen de las facil id ades portua­
rias para la adquisición de víveres, agua, combustible , re­
paraciones, asistencia médica y otras que pudieran necesitar; 
Que, desde luegq , los barcos pesqueros de cualquier naciona­
lidad que incumplen las regulaciones local es son apresados . 
y sujetos al pago de las multas previstas en el reglamento 
respectivo; incidentes que bien podrían evitarse si aquellos 
observasen las disposiciones del país frente a cuyas costas 
acuden a pescar; además de las consideraciones expuestas, 
es oportuno tener en cuenta que el límite de las 200 _millas 
no pretende ser una regla universal, sino válida entre aq ue­
llos países cuyas realidades y __responsabilidades hacen po­
sible y necesaria su aceptación; que no se trata de un a sim­
ple teoría o de un gesto de arrogancia nacional , sino de un 
ejercicio de la soberanía del Estado concebido como un de­
recho irrenunciable por todos los sectores del país; y 
Que, por eso, las amenazas de represalia , sea económica, mi­
litar o de cualquier índole, lejos de doblegar dicha posición 
la refuerzan , cuando no la exac _erban, provocando una reac­
ción solidaria que se extiende a otros paí ses, con resultados 
desfavorales para las relaciones de quien promueve o per­
mite tales amenazas. 

III.- PERSPECTIVAS DE SU CONSOLIDACION 
INTERNACIONAL 

Las cue st i~nes relativas a la soberanía marítima han vuelto 
a cobrar _actualidad a raíz de divFsas propuestas que están sien­
do estudiadas er_i. los, organismos mternacionales o , separadamen­
te, por las C~cillenas. De un lado , los Estados U nidos de Amé­
rica y la Umon de Repúblicas Socialistas Soviéticas han efec­
tuado encue st as para la convocatoria de un a Conferencia Inter­
nacional sobr~ ~l Derecho del Mar , que establezca en 12 millas 
la anchura maxima d~ las aguas territorial es y de la zona exclu­
siva de pesca, garantice el libre paso a través y por encima de 
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los estrechos internacionales, y reconozca -no sin limitacio­
nes- los ·intereses especiales de los Estados ribereños en pesque­
rías más allá de las 12 millas. 

De otro lacio, en la XXIV Asamblea General de las Na- ' 
ciones Unidas. se acordó consultar a los Estados Miembros acer­
ca de la realización de otra Conferencia Internacional con el 
propósito de revisar los regímenes de alta mar, la plataforma 
continental, el mar territorial y la zona contigua, la pesca y la 
conservación dy los recursos vivos de la alta mar, especialmen­
te para llegar a una definición clara, precisa e internacionalmen­
te aceptada de la zona de los fondos marinos y oceánicos que se 
halla fuera de los límites de la jurisdicción naciQnal, a la luz del 
régimen internacional que se establecerá para esa zona. 

Finalmente, el Gobierno norteamericano -según anuncio 
del Presidente Nixon que hizo público el 23 de mayo último­
ha resuelto proponer la celebración de un tratado que limite las 
jurisdicciones nacionales sobre los fondos marinos al punto don­
de las aguas alcanzan la profundidad de 200 metros, más allá 
del cual di~hos fondos serían considerados como patrimonio co­
mún de la humanidad y explotados a través de un mecanismo 
internacional, de manera que las regalías que se obtengan se 
usen en beneficio de la comunidad y particularmente en la asis-
tencia económica a los países en desarrollo. ' 

Respecto de la primera iniciativa, la posición del Perú es 
contraria porque pretende resolver tres cuestiones fundamenta­
les del Derecho del Mar con crit~rios inadeclJ_ados para un buen 
número de Estados ( como el límite de 12 millas y el recorte de 
los derechos de los países ribereños en las pesquerías dentro de 
la zona contigua) y sin tener en cuenta otros aspectos muy im­
portantes cuya íntima relación con aquellos requiere un trato 
unitario. 

En lo que concierne a la consulta del Secretario General de 
las Naciones Unidas sobre la realización de una Conferencia que 
revise las diversas cu estiones del Derecho del Mar y adopte un 
régimen internacional para la explotación de la zona de fondos 
marinos extrajurisdiccionales, el Gobierno peruano ha contes­
tado favorablemente , pero con la condición de que la ~onferen­
cia se celebre una vez que la Comisión de Fon~os_ Mannos ha~a 
concluído sus estudios y se apruebe el establec1m1ento de un re­
gimen para esa zona que asegure el beneficio de _todos los Esta­
dos y reconozca las necesidades e interes~s _especiales de_ los paí­
ses en vías de desarrollo. Ha señalado as1m1smo, el Gobierno del 
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Perú , ra necesidad de que se constitu ya un a Co mi sión ad hoc de 
la Asamblea General , con el objeto d e em prend er los estu dios y 
elaborar los proyectos que serían som eti dos a la Co nfe renci a In­
ternacional , cuyo temario debe comp re nd er los demás asuntos 
relativos al Derecho del Mar que est á n s iend o consid erados en 
otros foros . 

El régimen , d e los f on áos marin os. 

En cuanto a la tercera inici a tiva -si bi en la id ea de estable­
cer un régimen internacional de los fond os m arin os extr ajuri s­
diccionales es laudable y la sust ent an d es d e h ace ti empo los 
países de América Latina- su m érito qu ed a inva lid ado por el 
límite de 200 metros de profundid a d qu e prop one el Gobierno 
norteamericano para delimitar las re sp ecti vas zon as n acionale s 
e internacionales , en atenci ón a las razon es sigui entes : 

1) Porque dicho límite pued e se r a d ecu a do en regiones 
donde la plataform a ti e ne un d ecliv e t a n g radu al qu e la profun­
didad de los 200 metros sólo se alcanz a a mu y gr a nd es di stanci as 
de la costa ( como ocurre en v astos sector es d el litor a l de los Es­
tados Unidos) , pero resulta del todo insufici ent e en aqu ellas 
otras regiones donde las plataformas casi n o ex ist en y los 200 
metros se dan muy cerc a de la s pl ay as , sigui endo lu ego t alud es 
pronunciados que descienden miles de m etro s h as t a la fosa abis­
mal ( caso que se pre senta en el Perú y en muchos otro s países) ; 
de donde mal pu ede adoptarse una norm a qu e r esult e v ent ajosa 
para unos Estados y abiertamente p erjudicial p a r a otros. 

2) Porque , al igual que las 3 millas en la sup erfi cie del 
mar, el límite de los 200 metros para su fondo es en la actu alidad 
obsoleto , pues los medios modernos de explotaci ón permit en ex­
traer recursos en profundidades muy sup erior es, y entonc es la 
consecu encia de aquella norma sería reducir al mínimo la sobe­
ranía de un buen núme"ro de Estados rib ereños, d ejando en li­
bertad a otros Estados ( por intermedio d e " mec anismos inter­
n~ci~:males " ) para explotar las riquezas existentes en las 111me­
diac10nes de las costas de aquellos . 

3) Porque esa iniciativa resulta anacrónica en mom ento s 
en que el Derecho Marítimo evoluciona hacia el reconocimi ento 
de límite~ más amplios de la jurisdicción de los E stados ribere­
ños, particularmente de los en vías de desarrollo , a fin de que 
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dispongan de sus recursos naturales para acelerar el fortaleci­
miento de sus economías; y va en contra de las legítimas expec­
tativas que tienen cifradas dichos Estados en la plena utiliza­
ción de las riquezas existentes dentro del mar contiguo a sus 
litorales y en el suelo y subsuelo del mismo mar. 

4) Porque, aparte de . pedirse a los Estados ribereños la 
renuncia a una soberanía que es inalienable y al aprovechamien­
to directo d~ sus recursos, se les expone a los peligros de una ex­
plotación intensiva de los fondos marinos contiguos a su territo­
rio , que ya no estaría sujeta a su jurisdicción y control y que po­
dría ocasionar pertúrbaciones ecológicas perjudiciales para la 
existencia de las especies marinas que viven frente a sus costas 
y que aquellos Estados tienen el derecho y la obligación de pro­
teger y utilizar. 

El proyecto en referencia constituye un injustificado retro­
ceso con relación al principio adoptado por la Convención sobre 
la Plataforma Continental suscrita en Ginebra en 1958, y cuyo 
artículo 1, de conformidad con plantear'tlientos inicialmente for­
mulados por los países de América Latina, estableció que " la 
plataforma se extiende más allá del límite de 200 metros, hasta 
donde la profundidad de las aguas suprayacentes permita la ex­
plotación de los recursos naturales". 

En el caso del Perú , el límite propuesto por el Gobierno nor­
teamericano es incompatible con el Decreto Supremo de 1947, 
que proclamó el ejercicio de la soberanía y jurisdicción nacio­
nales sobre la plataforma submarina cualesquiera que sean su 
profundidad y extensión; y con la Declaración de Santiago de 
1952 , que estableció que dichas soberanías y jurisdicción exclu­
sivas incluyen el st~elo y subsuelo de la zona marítima de 200 
millas. 

Asimismo , est á en contra de los principios enunciados en la 
Declaración sobre el Derecho del Mar suscrita en Montevideo 
el E de Mayo de 1970 , por los nueve Estados latinoameri<'anos 
que ejercen jurisdicción hasta 200 millas y en la cual recono­
cieron de manera expresa los derechos de ' los Estados ribereños 
" a explorar , conservar y explotar los recursos naturales de sus res­
pectivas plataformas continentales hasta donde la profundidad 
de las aguas suprayacentes permita la explotación de dichos re­
cursos " · y "el derecho a explorar conservar y explotar los re­
cursos ~aturales del suelo y del s~bsuelo de los fondos marinos , 
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hasta el límite donde el Estado ribereño ejerz a su jurisdicción 
sobre el mar". 

Además, el proyecto norteamericano i.nt erfiere Ja decisión 
de la mayoría de los Estados que , en la última Asamblea Gene­
ral de las Naciones Unid as, se pronunció claram en te a favor del 
trato unitario de los regímenes jurídicos del m ar y no de solu­
ciones parciales, en vista de la íntima relación que existe entre 
todos ellos, tal como lo reconoció la propia Comi sión de Derecho 
Internacional de las Naciones U ni das en su inform e de 1956. El 
adelantarse ar resultado de las consultas en cur so, proponiendo 
el establecimiento de un régimen provisorio , evidencia el afán 
de precipitar soluciones sin que concluyan · los estudios y esfuer­
zos necesarios para la búsqueda de fórmulas m ás equitativas y 
adecuadas. 

Tendencia a la extensión de las jurisdiccio nes marí timas. 
Intereses en fu ego . El camino a segwir. 

La premura de los Estados Unidos en definir internacional­
mente los límites de la jurisdicción nacional en d mar y los fon­
dos marinos obedece al temor -compartido por la Unión Sovié­
tica- de que se afiance la tend encia a la extensión de la sobera-
nía marítima por otros países. · 

A nuestro juicio , esa tendencia es inevitable e irreversible) 
ante las. ~xtraordinarias posibilidades que se han abierto en la 
explotac1on de los recursos marinos como resultado de los pro­
gres~s ci~ntíficos y tecnológicos de nuestros tiempos, y ante l~ 
conciencia que los países en desarrollo han tomado de este pro­
ceso Y de la necesidad de disponer de dichos recursos en la for­
ma más amplia y directa. 

Todos sabemos que las grandes potencias, aprovechando 
d_e sus mayores medios, desean explotar de manera intensiva la 
n_que~a del .m~r , _su. suelo y subsuelo, no sólo dentro de sus pro­
P1:1s ~reas Junsd1cc1onales, sino en las inmediaciones de los te­
rntonos de otros paí ses. Y a este efecto les interesa evitar que 
e?os "otros -p~ís~s". (principalmente en vías de desarrollo) ex­
tiend,an sus Junsd1cciones marítimas , porque cada milla más 
que es~os reserven para sí es una milla menos para las grandes 

cnc1as. 
El!o explica la iniciativa ya expuesta de los Gobiernos Nor­

teamericano Y soviético -hasta hace poco divididos en este 
campo- para la convocatoria de una conferencia internacio-

- 1 
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nal que ponga término a las proclamaciones y expectativas de 
los países menos desarrollados respecto de su jurisdicción sobre 
el mar. Se invoca, hoy como ayer, que la más amplia libertad 
de los · mares es en bien de la comunidad internacional. Pero 
las naciones en vías de desarrollo han comprendido al fin que 
de hecho, esa extrema libertad (indiscutible para la comunica~ 
ción internacional) , cuando se aplica a los recursos del mar don­
de quiera que se encuentren -aunque sea junto a las p!ayas 
de otros países- en realidad sólo beneficia a las potencias ma­
rítimas que tienen los medios para hacer uso de ella, y que lo 
hacen en su propio provecho, prescindiendo <le las necesidades 
de los Estados costeros cuyos recursos extraen hasta casi su ex­
tinción, como ocurrió en el caso de las ballenas. 

Hoy está claro , que , en última instancia, -y apenas con 
unas pocas excepciones -la controversia sobre el límite del mar 
territorial no es otra cosa que el conflicto de intereses entre las 
grandes potencias y los países menos desarrollados. N aturalmen­
te, a estos últimos les conviene ampliar cuanto antes sus juris­
dicciones marítimas, para evitar que los recursos e_xistentes en 
las inmediaciones de sus territorios . sean agotados o reducidos 
al mínimo por empresas extranjeras, antes de que los propios 
Estados costeros estén en condiciones de explotar esos recursos 
en la escala requerida por sus exigencias de bienestar y progreso . 

·Quién ganará la batalla , es lo que vamos a ver dentro de 
poco . Nosotros no tenemos duda de que la comparación cuali­
tativa de los valores en juego y el recuento cuantitativo de los 
países involucrado s inclinan la balanza a favor de los menos de­
sarrollados. Cualitativamente , su causa es superior. N adíe pue-
de discutir en conciencia que , debido al nexo geográfico. econó­
mico y social entre el mar , la costa y el hombre que la habita , 
hay una prioridad natur al en favor de las poblaciones ribereñas 
con relación a otros pueblos desarticulados del mismo mar. Y -
es también inne gable que el derecho a atender las necesidades 
de subsistencia y bienestar de pueblos , ciertamente no ricos, cu-
yo progreso requi ere el aprovechamiento de los recursos que .es­
tán junto a sus cost as, debe prevalecer, sobre el afán de lucro de 
empresas , ciertamente no pobres, que buscan explot ar en ribe­
ras ajenas los recursos que no existen o han diezmado en las pro­
pias. Cuantitati va mente , los países en desarrollo exceden hoy en 
buen número a los países industrializados. Y a pesar de las pre­
sioneJ que estos último s puedan ejercer apelan.do a s1;1, poder 
econom1co, es improbable que , al momento de la votac1on , ob-
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tengan la mayoría necesaria · para conseguir la aprobación de sus 
proyectos. 

Así las cosas, tarde o temprano, tendrán ellos que conven­
cerse de que el único camino justo y viable de llegar a un acuer­
do definitivo y satisfactorio para todos es aceptar la pluralidad 
de regímenes, con arreglo a las particularidades geográficas y a 
las necesidades y -responsabilidades derivadas de los distintos 
grados de desarrollo que existen entre las naciones. 

A esta conclusión han llegado no sólo tratadistas de los 
países menos industrializados, sino también de las grandes po- · 
tencias, entre los cuales D. B. Bowett , profesor de Derecho en 
la Universidad de Cambridge, quien en su libro "The Law of 
the Sea" publicado en 1967 (5), tras de referirse a los fracasos 
de las Conferencias de 1958 y 1960, dice lo que sigue: 

"En años recientes se ha asistido a soluciones parcial e s, en áreas 
particulares, y ahora es evidente que estos muy difíciles proble­
mas de ajuste de los intereses económicos involucr a dos sólo pue­
den lograrse con relación a áreas específicas, entre limitados gru­
pos de Estados , y no pueden emanar de principios universalmen ~ 
le aceptados. Ni es esto en realidad muy sorprendente: los pro­
blemas económicos varían enormemen te, y no ha.y razón para su­
poner que una solución aceptable en términos económicos por 
los Europeos Occidentales en ·e l Nor-Este Atlántic o sea igualmen­
te aceptable en el Pacífico o en el Océano Indico" . . . . "En resu­
men, hemos llegado hoy a la etapa en que tenemos una idea ra­
zonablemente clara de los procedimientos que pueden ser de 
apl)c~ción univ ersa l, aunque nos veamos forzados a abandonar 
la ousqueda de principios de aplicación universal". 

, La ~ceptación de concepto s como los expuestos significa­
ria _no solo I_a actitud más práctica, sino también la más justa 
p_ara poner fin a un conflicto que revela profundas inconsecuen­
d~as. A no~otro~ nos es difícil comprender por qué si las grag-

s potencia,s tien en el convencimiento y la voluntad de ayu­
dar_ ª. los pa1s~s en vías de desarrollo, al mismo tiempo apoyan 
ac_tividades e intereses privados que pueden conducir al agota­
diento de los recur sos de esos países , reduciendo así su capaci-

ad de progreso. Y también nos resulta sorprendente que Es­
tados que promovieron grandes revoluciones dentro de sus fron­
teras, con el fin de llevar justicia a los proletarios, estén dis­
puestos ahora a adoptar ante los países menos des arro llados una 

(5) The Law of the Sea , o. B . Bowett , Manches ter Un!verslty Press , 1967 . 
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política de explotación no muy difei::ente de las ambiciones y mé­
todos capitalist as que ellos condenaron. 

En el camino de favorecer el entendimiento por las gran­
des potencias marítimas de los legítimos · derechos y aspiracio­
nes de los pa íses menos desarrollados , pueden jugar un papel 
important e aqu ellos otros Estados que, como Australia, Cana­
dá y la Unión Sudafrican a, se encuentran en una posición -inter­
media . T ambi én cabe un a actitud mejor · dispuesta de diversas 
naciones de Europa , sensibles a nuestros esfuerzos y problemas. 
E inclu sive dentro de los Estados Unidos es previsible que en 
el curso de pocos años prevalezca él criterio -ya advertido por 
funcion arios , congresistas , profesores y hombres de empresa­
·para la revisión de una política que no sólo perjudica sus rela­
ciones con los países en desarrollo , sino también su pesca y ex­
plotaciones dom ésticas. 

De nuestra parte , tenemos el convencimiento de que los 
principios que han sido expuestos seguir án ganando terreno y 
quedar án plenamente incorporados al Derecho Internacional 
del Mar, hoy en proceso de una transformación apasionante , cu­
yo aporte puede ser sust anti vo para promover la colaboración 
entre los Estados y el pienestar común de la humanidad. 


